
' . 

"'-ede ste 

INFORME TÉCNICO 

JUSTIFICACIÓN SELECCIÓN DE PROVEEDOR PARA 

RENOVACION ANUAL HORAS DE CONSULTORIA DE 

SOPORTE TECNICO PLATAFORMA EQUIPOS ORACLE Y 

CITRIX 

OCTUBRE 2023 

DIRECCIÓN TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

Renovación Horas Consultoría y Soporte Oracle y Citrix 



ed~~ 
Pág. 2 dc 5 

Para: Comité de Compras y Contrataciones EDEEste 

Oe: Hafet Guerrero 
Director Tecnología de Información 

Asunto: Informe de Justificativo de selección de Proveedor - Renovación soporte 
Horas de Consultoría Soporte Técnico plataforma Oracle-Cltrlx 

Fecha: 12 de octubre del 2023 

Estimados miembros del Comité de Compras: 

Luego de un cordial saludo, tenemos a bien presentarle un informe en el cual solicitamos 
su evaluación para la contratación del proveedor Multicomputos, por calificar este como 
Proveedor Único para la siguiente adquisición, incluido en el plan de compras y en espera 
del número de Pace, en virtud de lo expuesto a continuación: 

• Horas Consultorla Soporte Técnico para Equipos SUNS, 
Software Oracle y Citrix 

l. Antecedentes 

Desde el 2012 se contratan horas de soporte y consultorías para las plataformas y 
software que soportan los principales sistemas, entre ellos Almacenamiento Consolidado, 
Sistema Operativo Solaris 11, Base de Datos de los Sistemas Comercial y Distribución 
(Open SGC, SGD y SGS) y base de datos de los sistemas Hexing, TWACS, GCM y ECL y Citrix 
Cloud. 

Cada año la dirección de Tecnología incluye en el presupuesto el pago de los 
mantenimientos anuales de las plataformas y sistemas principales, que por sus funciones 
requieren un soporte del fabricante y disponer del derecho a optar por las nuevas 
versiones sin necesidad de volver a comprar las licencias por su valor original. 
Ver histórico de compras de los productos que estamos incluyendo en el informe: 

Horas Soporte Local 2.655.00 2.655,00 2 655 OO A~o 2023: 
• • .. ~. 2022: / 
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11. Objetivos 

Renovar el soporte técnico de los siguientes productos: 

• 25 horas de soporte para el periodo Nov-2023-2024, para servicios de 
consultoría y Soporte Técnico para Equipos SUNS, Orade y Citrix 

111 . Alcance 

El presente Informe aplica para el soporte técnico y mantenimiento de: 

Contratación de 25 horas de soportes para usarse en la base de datos Oracle, el sistema 
operativo Solaris, la aplicación de Citrix, Consultoría y servicios para nuevas 
implementaciones con Hltachi y Sun Oracle 

IV. Situación Actual 

Las 2S horas de soporte son utilizadas para consultorías de aná lisis de base de datos, al 
sistema operativo Solaris, la plataforma de Citr!x Cloud, además se usan para consultorías 
del almacenamiento consolidado Hitachi. ,; 

En el cuadro se muestran los productos con su nuevo periodo de vencimiento y el monto a 

pagar. 

¡2S horas de sopon.e loc-11 ¡ 
jp¡ua o,w:e. SoJarls, Hi11chi, [ 

Horas Soporte ]Sun Clusltf. Ck riit Oude )2/N:ov/2023 · 

1 :w,..,J( hJNov/2024 
TOWUS$ 

2,250.00 2,655.00 

2,655.00 

Es necesario contratar estas horas, para continuar recibiendo los servicios de soporte 

local, en lo que respecta a, configuraciones conjuntas, reemplazo de equipos, parchado de 

versiones, correcciones de errores y otras acciones en la plataforma. 



A continuación, detalles de las horas consumidas del contrato anterior. 

1.3/2202) 

14 "2.021 

lC/ 4/2023 A 12. MU!bnta RACXs °'~ 
/ 

tsl 20.u 2. f~,¡ !,c,vido, OVM M4000 

9/lo/1023 1...S RM'IJ)QlO ha> 11i1achi 
u .o /' 

V. Justific:ación de Compra 

d,1,1Kff!t11• 

Mmt<fa fas. d• muda ni • al dtQtef'lttr, en el P,OCHO ele a;t,tg,1:do tN\O de los 
st0t•~ dt prod1Kclon pJestnto e,ro,f'l <04' un dlSco dt 300gb tf'I ti pool dt 
prodt.»edof'I . St svspe.ndlo ~ mud~• hnu qut el ctientec:ornp,••' nueYO 
tUWlO • rernos ue sltl<tonk• • I ,to~ •· ¡ConUnuamos _, ptl'ld~ntel 
Rtil~xion da ml.Jdt:nn al dltKenter. NOTA• prettnt.1clon f~• en ti s.ervldof' 
M4000 elW'Vt'fMl0.-4 
C:.tmbio dt A l(-S<f tn el HrYido, M4000. • St utualllo el flnn~r~ tf\ la nd a 
~ vtrMon 1U4. • Se e~ et ~i6or t.14000 y i.e vrer~,co q\le todo ts-taba 

Ql\dO COf'ff'Cl lffltftle. 

Además de la necesidad técnica presentada en este Informe, se opta por proveedor único 

ya que: 

• Las horas de soporte son para plataformas que solo Multicomputos está autorizado 

por los fabricantes, como son SUN Oracle, Hitachl y Cltrix. 

CONSIDERANDO: Que los equipos en los cuales se usarían las horas de consultorías tienen 

contrato de mantenimiento anual disponible con la empresa Multicómputos SA. 

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 3, Numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la Ley 

No. 340-06, instituido mediante Decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre del 2012, 

expresamente establece lo siguiente: 

#Proveedor Único. Procesos de Adquisición de bienes o servicios que sólo puedan ser 
suplidos por una persona natural o íuridlca. En coso de entregas adicionales del 

proveedor original que tengan por objeto ser utlllzadas como repuestos, ampliaciones, o 
servicios continuos para equipas existentes, programas de cómputos, servicios a 

instalaciones. Cuando un cambia de proveedor obligue a la entidad a adquirir mercancías 

o servicios que no cumplan can los requisitos de compatibilidad con las equipas, 

programas de cómputos, servicios o instalaciones existente, o la utillzad6n de patentes 9 
marcas exclusivas a tecno/oafas que no admitan otras alternativas técnicos•. 

VISTOS: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servidos, Obras y 

Concesiones, su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, el Reglamento de 

Aplicación de la citada Ley Instituido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha 6 de 

. , 
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septiembre del 2012, los Manuales de Procedimientos, las Resoluciones del Órgano Rector, 

y la normativa legal aplicable al procedimiento 

Luego de lo previamente expuesto, tenemos a bien recomendar lo siguiente: 

RECOMENDACIÓN 

1) ÚNICO: Realizar un procedimiento de excepción, espec/flcamente bajo la 
excepción de Proveedor Único, al amparo de las disposiciones de la Ley No. 340-06 
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su 
modificación contenida en la Ley No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación 
dictado mediante Decreto No. 543-12 de fecha seis {06) de septiembre del año 
2012, y en consecuencia que el Comité de Compras y Contrataciones AUTORICE la 
selección de proveedor Único a favor de la empresa Multicomputos, único 
proveedor autorizado en República Dominicana para la renovación de las horas de 
soporte para los equipos que tenemos Oracle,Hitachi y Citrix, por un monto 
ascendente a la suma de Dos mil, seiscientos cincuenta y cinco dólares 
americanos con 00/100 IUS$2655.00), impuestos incluidos objeto del presente 
informe; 

Anexo: 
• Carta de Fabricantes. 

Agradeciendo la atención, reciba un cordial saludo. 

Muy atentamente, 

Preparado por: 

Gerente de Infraestructura ecnología de la Información 




